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NOTARIO

Décims Cuarto

6

7 Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas ,
Ernesto Tama C.

ABOGADO ó República del Ecuador, hoy dia VEINTITRES DE
Guayaquil-Ecuador

9 SEPTIEMBRE de mil novecientos noventa y cuatro ;

 

 

? 10 ante mí, ABOGADO ER NE STO TAMA

= ll COSTALES , NOTARIO DECIMO CUARTO de este

12 cantón, comparece en la celebración de la presente

13 escritura: el señor ANTONIO SEILER ZEREGA, quien

PT lá declara ser de estado civil casado, Ejecutivo, a

15 nombre y representación de LA COMPAÑIA  FARHAGRO

16 5. ÁA., en su calidad de PRESIDENTE —EJECUTIYO,

17 según consta en el documento que se agrega como

13 habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado

19 en esta ciudad , hábil para contratar y a quien de

— ¿0 conocerlo doy fe Bien instruido en el objeto y

¿2l resultados de esta escritura de AUNENTO DE CAPITAL

p
o

(53
%) Y REFORMA DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento procede

t
i
1 con entera libertad, para que sea elevada a

24 escritura pública, me presentó la minuta que es

25 del tenor literal siguiente .-Señor Notario:- En el

26 registro de escrituras públicas a su cargo

” 27 sirvase autorizar una en la que conste el AUMENTO

A DE CAPITAL y Feforma del Estatuto de  FARMAGRO +
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S.A, que se otorga al tenor de las  siquientes

cláusulas ¡- PR 11M E R A. —INTERVINIENTE.-— 

Comparece al otorgamiento de esta escritura el señor

ANTONIO SEILER ZEREGA, a nombre y representación

en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y como tal

representante legal de “” FARMAGRO 5.44. "-S E G UN

DAANTECEDENTES: a ) FARMAGRO S.A,

se constituyó con un capital social de CIEN

MILLONES DE SUCRES, según consta de la escritura

pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto

del cantón Guayaquil , Abogado ERNESTO TAMA

COSTALES, el QUINCE DE FEBRERO de mil novecientos

noventa , inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el VEINTIOCHO DE MARZO de mil

novecientos noventa; B) Luego de sucesivos aumentos,

FARMAGROÓ 5.4. cuenta en la actualidad con un

capital social de un mil quinientos millones de

sucres dividido en quince millones de acciones

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una

El último aumento de capital aparece de la escritura

pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto

del cantón Guayaquil , abogado Ernesto Tama Costales,

el dos de junio de mil novecientos noventa y dos
2

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho

de enero de mil novecientos noventa y tres  ;

C y En sesión de Junta General Extraordinaria

de Accionistas de agosto diecisiete de mil

novecientos noventa y cuatro ., se resolvió por



FARMAGRO $. A.
EL COMPADRE DEL £GRO

nnETT

Guayaquil, marzo 23 de 1994"

 

Señor _ RN
c ANTONIO SEILER ZEREGA. A

Ciudad.
00000 3

Estimado Sr. Seiler:

Me es grato comunicar a usted que la Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas de la compañía

FARMAGRO S.A.;en sesión celebrada en esta fecha'tuvo el acierto de reelegir a usted

PRESIDENTE EJECUTIVO: de la misma para el nuevo período estatutario de dos años,

Este nombramiento confiere a usted la representación legal!judicialy extrajudicial de la compañía, a

la cual podrá usted representar y obligar con su sola firma, conforme consta de la Escritura de

Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social de la compañía, otorgada el 11 de mayo de

1993.4nte el Notario DécimoCuarto,de este cantón, abogado Emesto Tama Costales, inscrita en el
mu ” Regiswo Mercantil el 29 de junio de 1993.

,

FARHMAGROS.A.se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo

Cuarto de Guayaquil, Ab. Exmesto TemaCostales” el 15 de febrero de 1990 /inscrita en el Registro

Mercantil el 28 de marzo del mismo año.

La presente, con la rezón de 3u aceptación debidamente inscrita en el Registro Mercantil, servirá

para legitimar su personería en todo asunto en que usted deba intervenir a nombre de la compañía,

aun cuando hubier concluido el plazo para el que fue designado hasta que sea legalmente   reemplszado, de confommidad con el A 01 de la Ley de Compañías.

ámente,

FARMAGRO S.A.

DIEGO QUIÑONES CHIRIBOGA ,

_ l PRESIDENTE PELA JUNTA

En esta fechy/acepto,el cargo para el que se|me ha elegido, según el nombramiento
precedente.

/
v

ANTONIO SÉÍLERZEREGA ”

| A
: Km. 74% Vía Daule Telfs. 254535 - 2543717 - 256031 Apartado Aéreo 09-0)-09885 Fax 593-4-255521

Guayaquil - Ecuador



 

En la presentel fec queda ¿inscrito esta
Nombramiento de excobescte ÚCfeilaro_. -

Folio(s) 43079__ Registro Mércantil No, o o

Y É P? Repertorio No. FG. AJO / e RO

Se archivan los Comprobantes de pago por los :

impuestos respectivos,.

Cusyoquil,/4 0% (MelATI

  

  

 

 

 

  
AD. HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil dAl Cantón Cuayagui

 

! REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUI |
¡ Yalor pagado por este ivrabajo |

| IdNO

  

  DOY FE QUE ESTA FOTOCOPIA ASU ORIGINAL.

BRO. ERMEMTTO TARÓ CUTASOD
Entero Rárieo Cuarta del Cantón E]



 

  

  
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FARMAGRÍ E

"+ CELEBRADAEL DIECISTETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

mil novecientos noventa y cuatro .a las catorce horas, en el local ubicado en el segundo

piso de las calles Tomás Martinez 103 y Malecón, se reúnen los accionistas que representan

la totalidad del capital social de FARMAGRO S.A., señores: Alfred Blaettier Gabriel

propietario de 858.000 acciones; Hans Forrer Ruegg. propietario de 911.625 "50000 Á

Herbert Frei Angst, propietario de 804.375 acciones; Herbert Frei Pérez, propietario

268 125, Max Konanz Muñoz, propietario de 1'233.375 acciones: René Konanz Serrano,

propietario de 375.375 acciones; Diego Quiñones Chiriboga, propietario de 353.925 acciones;

Antonio Seiler Zerega, propietario de 1'126.125 acciones; Arq. Ricardo Seiler Zerega,

propietario de 804.375 acciones y representando además 1'844.700, 1'362.075, 4'275.000 y

10725 acciones de propiedad de las señoras Régula von Tscharner, Ada de Hammer y

doctores Bernhard Hammer y Wolfgang von Tscharner, respectivamente, según consta de

las cartas-poderes que se archivan; Hans Steiner Scherer propietario de 268.125 acciones;

y el señor Rainer Tettke Muller propietario de 193.050 acciones y además representando

—segun cartas-poderes que pasan al expediente—, 150.150, 160.875 acciones de propiedad de

los señores Fernando Quiñones Peña y Werner Osterwalder Pick, respectivamente. Asiste

también la Secretaria de la compañía, Abg. Marianella Ceballos de Orrantia. De inmediato..

por encontrarse presentes los accionistas que representan la totalidad del capital social

pagado de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 280 y 282, resuelven

"por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, estando también

unánimes de conocer y resolver en ella los siguientes asuntos que pasan a conformar el

orden deldía de esta reunión:

1.- Aumentarel capital social de la compañía.

2.- Reformarel estatuto social, en la parte pertinente al capital.

3.- Cualquier otro asunto directa o indirectamente relacionado con los puntos

precedentes.

Luego de que por Secretaría se constató la correcta integración de esta Junta —conforme se

detalló en lineas anteriores- el Presidente de la compañía, señor Diego Quiñones“ %

Chiriboga, declaró legalmente instalada la sesión y dispuso se pase a comocer el primer

punto de la agenda.

Á tal efecto, el señor Antonio Seiler Zerega, Presidente Ejecutivo de la sociedad, tomala

palabra y proponea la sala la conveniencia de aumentar el capital social en la suma

de Mil Quinientos millones de sucres, de tal manera que gire con un capital social

total de Tres Mil Millones de Sucres y mejore la imagen financiera de la empresa, -

actualizando su capital a cifras más acordes con la situación económica. Continúa y A ñ

manifestando que este aumento se lo realizaría mediante la capitalización de varias IN

cuentas, de reserva legal y reservas por revalorización derFpatrimonio con (6

| emupS
  



 

a.

empresa. y otra parte mediante el aporte de capital fresco. Luego de intercambiar ideas|al:

respecto, la Junta General resuelve por unanimidad: : a 0% o

1 Aumentar el capital de la compañía en la suma¿de Mil Quinientos millones de SUCres

(S/. 1.500 '000 046.00). mediante la emisión de quince millones (15'000.000)-de nuevas

acciones ordinarias y hominativas de cien sucres cada una, que sumadas al capital

actual harían que la empresa gire en adelante con un capital social de Tres mil -

millones de sucres (S/. 3.000'000,000,00). e 20 A

2. ue este aumento de capital sea pagado de la siguiente manera: > e :

e Treinta y un millones trescientos mil sucres (S/.31'300.000,60)' cápitalizando la

Roserva Legal: - o o os Y

+ Sesenta y ocho millones setecientos mil'sucres (S/. 68'700.000,00) con cargo a la-

cuenta de Revalorizaciondel Patrimonio. | A

e Mil cuatrocientos millones (S/. 1 400 '000.000,00)-* mediante -el aporte en

numerario de capital fresco.  ' ¿ ”o+ : on

Que en vista de que todos los accionistas decidieron hacer uso de sus derechos de-Q
s

preferencia v de atribución, 'las nuevas acciones emitidas para este aumento, son

suscritas y pagadas según el siguiehte detalle: ' "+ AA Lo : ;

NOMBRE DEL Acciones Revaloriza-4] - Pagoen, | Total Pagado Accipnes | Total
ACCIONISTA Suscritas Reserva ción del Numerario del Aumento Suscritas, Acciones

Actuales Legaf  |Patrimonio |“: *s/. * ETA
sí. Ss. e o

aottíer Gabriel, Alíres 3858.9001 1 * .640 s0 . 35800.090 858.000| 1716.

orrer *

rei . 487

onanz René . 783.282] 1719.218 035. . A:
W , 7 ' ? t

iñones Chiri . 738. V

iñones Fernando . 687,

ntonio * $

268

da 1362. . ' :

. Dr. Bernhard 4 275.000/ 5920. 579.500 000.000 427 000] 4:275.000
Tscharner Dr.Wolf 10.72 22. 320 1-001.000 11072.500| ' 10.72

TALES :115"000.000131-300. 68 . 1 ' : 
4. Que los pagos en numerario se realicen. hasta dentro del plazode sesenta días

siguientes:ala celebración de esta junta general. Finalmente sedejaconsiaaciade

que. todos los accionistas casados, residentes en el "Ecuador, “cuentan con la

autorización de sus correspondientes cónyuges, a efectosde disponer libremente de '

m7 los bienes de la sociedad conyugal y pagar en numerario la Proporción que les
ycorresponde en este aumento, 7 co -

y

Página 2



  
* capital social antes acordado, se hace necesario reformar el estatuto en la parte per

Luego de breves deliberaciones la junta por unanimidad adopta las sig

resoluciones:

Il. Reformar el artículo cuarto del estatuto de la sociedad, de tal manera que en lo

sucesivo diga: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital soci 9

compañia es de Tres mil millones de sucres (S/. 3.000*000.000.-), dividido en treinta

millones de acciones ordinarias, nominativas y de valor nominal de cien sucres cada

una, numeradas del cero cero cero uno al treinta millones. Cada acción que estuviere

totalmente pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor

pagado. Lostitulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y

llevarán las firmas del Presidente del Directorio y del Presidente Ejecutivo.”

2. Autorizar al Presidente Ejecutivo o al Gerente General a realizar todos los actos que

fueren necesarios para perfeccionar las resoluciones hoy acordadas y en especial a

otorgar la escritura pública correspondiente.

No habiendo otros asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la redacción de

esta acta; hecho lo cual se reinstala la sesión con la presencia de las mismas personas que

la constituyeron, procediéndose por Secretaría a sulectura e inmediata aprobación por

es accionistas. Se levanta la sesión a las quince horas treinta y cinco

ara constancia todos los asistentes.

 

  

 

parte de los seño

minutos, firmando p

     
A

 

Diego QuiñonesChiriboga . Ab: lanelía C. de Orrantia
PREPIDENTE DE LA JUNTA . SECRETARIA

A7 Y
—

Alfred Blaettler Gabriel HansForrer Rúuegg Herbegí Frei Angst  
haMato] René Konanz Serrano

. 5 ]

A4 ardo Seiler Zer, iñer Scherrer——>

Sl -

S

Rainer Tetiko Muller
CERTIFICO que esta acta es fiel copia de su original, la cual consta en los ar-
chivos de Actas de Juntas Generales de Accionistas de FARMAGRO S. A., al que me
remitog/én caso necesario. Cuayaquil, 17 de agosto de 1994.

PhobafteRoráz
Ab.

Antonio Seur Zerega    
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Tianglla €. de Orrantia
SECRETARIA
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l” unenimidad aumentar su capital social y por

 

¿ ende , reformar su estatuto en la parte pertineflQ000 6

3 al capital — TERCERA .7.- DECLARACIONES _.-

4 Con los antecedentes expuestos en la cláusula

5 precedente, el señor ANTONIO SEILER ZEREGA, actuando

 

NOTARIO 6 a nombre y en representación de FARHMAGRO S.4.,
Déci Cuart

Ermisto. Tam e 7 expresamente declara : Á ) dAumentado el capital

mronnDo á social de TRES MIL MILLONES DE SUCRES ,
Guayaquil-Ecuador

39 dividido en treinta millones de acciones,

_ 16 ordinarias Y nominativas de cien  sucres cada

li una : B ) Que este aumento y reforma del

12 estatuto social se lo ha instrumentado en la forma

13 y comiiciones aprobadas por unnimidad en el

: lá acta de Junta General Extraordinaria de Accionista

. 15 de FARMAGRO —5. Á. celebrada el diecisiete de

16 agosto de (m1 novecientos noventa y cuatro,

17 cuya copia certificada forma parte de este

18 instrumento.; € ) Reformado el artículo CUARTO

, Í4 del estatuto social , el mismo que en lo sucesivo

= ¿0 tendrá el texto aprobado por la tantas veces

¿lo mencionada Junta General de ¡ocios : ARTICULO

" ¿22 CUARTO.-— CAPITAL Y ACCIONES .-El capital social
 

23 de la compañía es de TRES MIL MILLONES DE

24 SULRES (53.000000.000,00), dividido en treinta

25 Millones de acciones ordinarias , nominativas y

26 de valor nominal de cien  sucres cada una ,

cero cero al treinta milloneso27 Nhumeradas de cer

e
) Cada acción que estuviere totalmente pagada da
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derecho aun volo en las deliberaciones de la

Junta General de Accionistas . Las acciones no

liberadas Lendrán ese derecho en proporción a

su valor pagado . Los titulos de las acciones

contendrán las  deciaraciones exigidas por la

Ley y llevarán las firmas del Presidente , del

Directorio y del Presidente Ejecutivo “-— Aágreque

formalidades deEn G
s
D => al miusted, señor Notario la

estilo para la plená"validez y perfeccionamiento de

esta escritura pública.—- (f)MARIANELLA CEBALLOS DE

ORRANTIA.- abogada .- registro dos mil cuatrocientos

dieciocho .—- HASTA AQUI Lá MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.-ES COPIA. -Quedan

agregados l la copia del nombramiento del

representante de la compañia FARMAGRO S.aA....y la

copia certificada de la Junta General de

accionistas de la misma compañia.- Esta escritura

Dstá exonerada de todos los pagos de impuestos.-

LEITIDAesta escritua de principio a fin

por mi «el Notario en alta voz al compareciente

éste la aprueba en todas sus partes, se afirma ,

ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo

21 Hotario. DuY FE.—

ANTONIO SEILER <EREGA R.U.C.R.U.C 033910 001
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NOTARIO

Décimo. Cuarto

Ernesto Tama C.
ABOGADO

Guayaquil-Ecuador

 

   

PESTIMONIO, en seis fojas ttiles, que sello y firmo,

en Gueyaquíl, a los veintimevo días del mes de sep-00000 (

tieubre de mil novecientos noventa y cuatro.- Esta

copia corresponde a la escritura de Aumento de Ca-

pital y Reforma de Estatuto de la Compañía Farnegro

ABG. ERNESTO TAMA COST.

etario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil

Corpañílas de Suayaquíl. per Dasolucáfla
fucta 11 de Moviesuibms de 1.981 spuobó la escrita de
Capital y Paforaa de Estatutos que oontienea esta copia.

Guayaquil Nowiastora 21.1.99% —

200. ERNESTO TAMA COSTALES

Bsáaeio Décimo Cuerto del Cantón Gusyaquít

Cartíificos  queem fecha de toy, y

en compliziento de lo ordenado en la Nesolución Mo. S=3=>=30006710,

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el once de Movies

hee del presento año, queda inscrita este escritura, la misma que com»

tiens el AUMENTO DE CAPITAL Y UEPORNA DE ESTIUPOS de FARPAGRO Geño,
de fojas 40,040 a 40.06%, Minero 3,320 del Regiutro Mercantil, Nu -



 

 

     

  

   Quyab errisicos que con fecha de boy,

nwetta y sil novecientos yy

y 15.604 del miemo Registro,

las inscripciones correspon»

arociontos renta i cuatro.”

 

tedo. CARLOS NCE ALVARADO
Pegistradar setii Suplento
de! Quayaci!

Sertificos que con fecha de hoy, be archivado una copia estántj.

ca de enta escritura de Muerto de Capital y Reforma de Estatutos de FASMA

GRO le og Ya ampliniento de lo dispuesto un al Decreto 733 dictado por

    
 

Ledo. CARLOS E ALVARADO
Regitrador Il Suplente

de dual

DOY F E. - QUEEN ESTA FECHA Y EN CUMPLIMIENTO ALO ORDENADO

POR EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , EN RESOLUCION

C
.



 

 

NOTARIO

Décimo Cuarto

resto Tama C.
ABOGADO

juayaquil-Ecuador

00000 8
NUMERO NOVENTA Y CUATRO -—DOS-UNO -UNO-CERO CERO CERO SEIS DOS UNO Cp

RO ,EXPEDIDA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO , SE TOM NOTA DE SU APROBACION AL MARGEN IE IA ES-

CRITORA MATRIZ A WUE SE REFIBRE LA COPIA PRECEDENTE. -

GUAYACOIL, DICIEMBRE —15 DE 1.994.-

ADO. ERNESTO TAMA COSTALES

Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil

 


